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M A N C O M U N I D A D D E M U N I C I P I O S D E L A C O M A R C A

D E M A D R I G A L D E L A S A LTA S T O R R E S

E D I C T O

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2011.

Rendida la Cuenta General de esta entidad correspondiente al ejercicio 2011, e informada de-
bidamente por la Comisión Especial de Cuentas, en cumplimiento y de conformidad con lo dis-
puesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 212 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público en la Secretaría de esta mancomunidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que tengan por conveniente.

Mamblas, a 27 de marzo de 2012. 

El Presidente, Félix Álvarez de Alba.
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